
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 1

SESIONES ORDINARIAS

2020

ORDEN DEL DÍA Nº 6
Impreso el día 30 de abril de 2020

Término del artículo 113: 12 de mayo de 2020

COMISIÓN DE PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO

SUMARIO: Protocolo de Funcionamiento Parlamen-
tario Remoto –Aislamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio– Coronavirus COVID-19. Comi-
sión Especial de Modernización Parlamentaria. 
(1.680-D.-2020.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
ha considerado el proyecto de resolución de la Comi-
sión Especial de Modernización Parlamentaria, sobre 
el Protocolo de Funcionamiento Parlamentario Re-
moto –Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio– 
Coronavirus COVID-19; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 29 de abril de 2020.
Mayda Cresto. – María de las Mercedes 

Joury. – Paola Vessvessian. – Dolores 
Martínez. – Mariana Stilman. – Karina 
Banfi. – Mara Brawer. – María C. Britez. 
– María G. Burgos. – Lía V. Caliva. – 
Albor Á. Cantard. – María S. Carrizo. 
– Gabriela Cerruti. – Marcos Cleri. – 
Jorge R. Enríquez. – Enrique Estévez. 
– Federico Fagioli. – Andrés Larroque. 
– Silvia G. Lospennato. – Mónica 
Macha. – Germán P. Martínez. – Diego 
M. Mestre. – Cecilia Moreau. – Claudia 
B. Ormachea. – Carmen Polledo. – José 
L. Ramón. – Laura Russo. – Carlos A. 
Selva. – Rodolfo Tailhade.

PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO 
PARLAMENTARIO REMOTO

–AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO 
Y OBLIGATORIO–

CORONAVIRUS COVID-19

Con motivo de la declaración de pandemia emiti-
da por la Organización Mundial de la Salud (OMS) a 

causa de propagación del coronavirus COVID-19 y su 
circulación comunitaria en nuestro país, el Poder Eje-
cutivo Nacional estableció el aislamiento social, pre-
ventivo y obligatorio a través del Decreto 297/2020 y 
sus prórrogas.

A causa de la vigencia de las restricciones del men-
cionado decreto, se vuelve necesario arbitrar medidas 
que permitan garantizar el correcto funcionamiento 
de esta Honorable Cámara y la participación de los/as 
diputados/as de sus actividades.

En consecuencia, y de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 14 del Reglamento de la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación, establécese el presente 
protocolo de funcionamiento parlamentario remoto 
para la realización de sesiones especiales conforme 
reglamento. Asimismo, en atención a que se encuen-
tran dadas las circunstancias especiales a las que refie-
re el artículo 106 y concordantes del Reglamento de la 
HCDN, el presente protocolo podrá ser utilizado para 
las reuniones de comisión y a fin de lograr el funcio-
namiento del Honorable Cuerpo.

Consideraciones generales
A. Este protocolo establece pautas de funciona-

miento de sesiones telemáticas, adecuando a esa mo-
dalidad las reglas establecidas en el Reglamento de 
la HCDN. El reglamento de la Cámara será de apli-
cación en todo lo que no se encuentre regulado en el 
presente protocolo.

B. Dichas sesiones se realizarán a través de una pla-
taforma telemática. No obstante lo cual, en la Comi-
sión de Labor Parlamentaria se establecerá para cada 
sesión la cantidad de diputados/as y autoridades de la 
Cámara que podrán acceder a la plataforma telemática 
desde el recinto de la HCDN, teniendo en considera-
ción las recomendaciones sanitarias del servicio mé-
dico de la HCDN.

C. El Protocolo estará vigente desde su fecha de 
aprobación mientras dure el aislamiento social, pre-
ventivo y obligatorio en todo o en parte del territorio 
nacional, por períodos de 30 días prorrogables, que 
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serán refrendados por consenso de la Comisión de La-
bor Parlamentaria.

D. Con el fin de contar con las medidas de seguri-
dad apropiadas, la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación realiza, en convenio con ARSAT, prue-
bas de ciberseguridad a efectos de descartar cualquier 
vulnerabilidad del sistema.

Capítulo I

De la presentación de proyectos

1. La presentación de proyectos de Ley, Resolu-
ción y Declaración se regirá por lo establecido en la 
RP 660/2020 excepto en lo que refiere a la limitación 
temática, pudiendo presentarse proyectos sobre cual-
quier materia. Los/as diputados/as firmantes que es-
tuvieren registrados en el sistema, podrán utilizar la 
firma digital.

Capítulo II

De las comisiones permanentes y especiales

2. De las consideraciones generales para las co-
misiones

2.1. Quedan facultadas las comisiones permanentes 
y especiales a reunirse en forma remota, conforme lo 
establece el presente protocolo y respetando el Regla-
mento de la HCDN. El/la secretario/a de Comisión 
deberá coordinar con las áreas técnicas la Secretaría 
General de la HCDN el día y la hora en que los/as 
diputados/as decidan realizarla.

2.2. Los/as Diputados/as deben ingresar a la reu-
nión remota a través de un link que debe ser notificado 
por la Secretaría de la Comisión a los correos electró-
nicos institucionales de cada diputado/a.

2.3. Al ingresar a la plataforma los/as diputados/as 
deben identificarse colocando su nombre y apellido 
completo.

2.4. El/la diputado/a ingresará a la plataforma, ve-
rificará el funcionamiento del micrófono e inmedia-
tamente lo silenciará. La presencia en la pantalla del 
diputado/a verificará la asistencia en la comisión.

2.5. Para solicitar la palabra, el/la diputado/a debe 
hacerlo a través del Chat grupal de la plataforma, a 
efectos de dejar constancia del orden en que se solici-
ta la palabra frente a todos/as los/as integrantes de la 
Comisión.

2.6. Los/as participantes en las reuniones de comi-
sión pueden realizar consultas de índole técnica a la 
Mesa de Ayuda o a través del chat de la plataforma, 
las cuales serán atendidas por el personal técnico de 
la HCDN.

2.7. El personal de la Mesa de Entradas, depen-
diente de la Secretaría Parlamentaria, al momento de 
recibir los despachos de las comisiones por correo 
electrónico, deberá responder la comunicación por esa 
misma vía indicando su recepción.

2.8. Los despachos podrán ser firmados conforme 
el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del presen-
te protocolo. Los/as diputados/as que aún no tengan 
registrada su firma digital deberán además enunciar a 
viva voz, durante la reunión de comisiones, su acom-
pañamiento al despacho.

3. De la convocatoria
3.1. El/la Secretario/a de la Comisión enviará la 

convocatoria que indicará día, hora y temario de la 
reunión, y el link para conectarse vía una Plataforma 
de videoconferencia online.

3.2. Para contabilizar el quórum de la reunión se to-
marán en cuenta los/as diputados/as conectados/as en 
la plataforma, con video encendido y será registrado 
por el/la Secretario/a de la comisión convocante.

4. De las atribuciones y deberes del/la secretario/a 
de comisión

4.1. Deberá registrar las asistencias e inasistencias 
a las reuniones, informarlas a la Secretaría Parlamen-
taria y publicarlas de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Honorable Cámara. Las asistencias 
serán computadas al ingresar a la plataforma. Los/as 
diputados/as deben identificarse colocando su nombre 
y apellido; al igual que las inasistencias para quienes 
no estén presentes.

4.2. Solicitar o gestionar la grabación de la reunión, 
y luego disponer las medidas adecuadas para la publi-
cación del video en la sección de la página web co-
rrespondiente a su comisión.

5. Del acceso público a las reuniones y los des-
pachos

Todas las reuniones de comisión serán transmitidas 
en vivo, grabadas y su video será de acceso público en 
la página web de la HCDN dentro de las 24 horas de 
finalizada la reunión y se difundirán por los canales 
institucionales de la HCDN, de forma tal de garantizar 
su publicidad.

Capítulo III

De las sesiones

6. De las cuestiones técnicas para sesionar
6.1. Toda interacción remota se realizará a través 

de una red telemática privada (VPN) y con una apli-
cación interna de la HCDN. La red telemática privada 
(VPN) es una red segura a la que se ingresará con el 
usuario y contraseña de cada diputado/a.

6.2. La votación se realizará a través de la platafor-
ma provista por la HCDN. Como plan subsidiario la 
votación podrá realizarse a viva voz.

6.3. Previo a cada sesión los/as diputados/as recibi-
rán, por parte de la Secretaría Parlamentaria, la con-
vocatoria en sus correos electrónicos institucionales, 
indicando día, hora y temario de la sesión.
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6.4. El día de la sesión, la Secretaría Parlamentaria 
enviará el link de enlace y la contraseña para el ingre-
so a la misma dos (2) horas antes de la hora programa-
da para su inicio. El uso de la contraseña de ingreso es 
exclusiva de cada diputado/a.

6.5. La actual Mesa de Ayuda de la HCDN para 
diputados/as, compuesta por la Dirección de Moder-
nización Parlamentaria, Innovación, Transparencia y 
Fortalecimiento Democrático, la Dirección General 
de Informática y Sistemas y la Dirección de General 
de Enlace Informático Parlamentario, deberá asistir en 
todo el proceso legislativo y, especialmente, durante 
las sesiones remotas a través de diferentes canales de 
contacto.

6.6. Resguardo de confidencialidad de datos: en 
convenio con ARSAT se realizan tests para descartar 
que existan vulnerabilidades en el sistema y un siste-
ma de encriptación para garantizar la seguridad. A su 
vez, los datos recabados serán alojados en un data-
center propio con estándar de calidad Tier III y alta 
disponibilidad, garantizado por convenio vigente con 
ARSAT.

6.7. En convenio con ReNaPer se lleva adelante 
chequeo de datos biométricos de diputados, diputadas 
y autoridades del organismo, certificación automática 
de identidad y verificación personal para las votacio-
nes.

6.8. Dentro del plan de contingencia de la infor-
mación, deberá contarse con un segundo datacenter 
ubicado en ARSAT completamente administrado por 
el equipo de IT de la HCDN.

7. De la acreditación del quórum para sesionar
7.1. Las autoridades correspondientes y los/as dipu-

tados/as deberán ingresar a la sesión telemática a tra-
vés del link recinto.hcdn.gob.ar, utilizando su usuario 
y contraseña institucional para realizar la primera ve-
rificación de identidad.

7.2. A continuación, el sistema solicitará una se-
gunda verificación de identidad con una revisión 
biométrica instantánea validada con el Registro Na-
cional de las Personas (Renaper), a través de la toma 
de fotografías de los/as usuarios/as con tres (3) va-
riantes: rostro neutral, rostro con una mueca indicada 
por el sistema (sonrisa, guiño, etcétera) y rostro con 
ojos cerrados.

7.3. Una vez en la sesión telemática, los/as diputa-
dos/as podrán visualizar su ficha con datos personales, 
el orden del día, el acceso a votación y el recinto te-
lemático donde encontrarán –también– al resto de los 
presentes a la sesión remota.

7.4. Para registrar la asistencia a los fines de com-
putar el quórum, los/as diputados/as deberán estar pre-
sentes en la plataforma telemática y con la cámara de 
video encendida para que su presencia sea computada.

7.5. Una vez conectado a la sesión remota en nú-
mero suficiente de diputados/as para formar quórum 

legal, el Presidente declarará abierta la sesión, con las 
formalidades del caso.

8. Del ingreso a la plataforma de videoconferencia
Realizada la prueba de sonido los diputados/as de-

berán silenciar sus micrófonos que sólo serán habili-
tados cuando el presidente del cuerpo les otorgue el 
uso de la palabra.

9. De los deberes de la secretarías
Las Secretarías deberán:
9.1. Poner a disposición de los/as diputados/as el 

Orden del Día y los Asuntos Entrados, a través de 
su envío a los correos electrónicos institucionales y 
gestionar las medidas correspondientes para que di-
chos documentos se publiquen en la página web de 
la HCDN.

9.2. Registrar la nómina de los/as diputados/as 
presentes y ausentes, al momento de ser abiertas las 
sesiones remotas, de conformidad con lo indicado en 
la aplicación recinto.hcdn.gob.ar, labrando el acta co-
rrespondiente.

9.3. Adoptar la misma modalidad planteada en el 
punto anterior, a fin de llevar adelante el registro de 
presentes al momento de las votaciones.

9.4. Realizar por escrito el escrutinio en las votacio-
nes nominales que se desprendan de la sesión remota, 
computar y verificar el resultado de las votaciones y 
anunciar el resultado de cada votación e igualmente 
el número de votos AFIRMATIVOS, NEGATIVOS y 
ABSTENCIONES.

10. De las sesiones
Las sesiones remotas:
10.1. Son públicas, motivo por el cual serán trans-

mitidas en vivo y quedarán grabadas en los canales 
institucionales de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

10.2. Contarán con un sistema de gestión con dis-
tintos roles de usuario a fin de que el Presidente di-
rija las mismas ordenadamente, mantenga el proceso 
legislativo y garantice las medidas de transparencia 
correspondientes.

10.3. En el caso de existir desperfectos técnicos ge-
neralizados, que pueden ser informados por los jefes 
de bloques en el transcurso de las sesiones remotas, 
el Presidente tendrá la posibilidad de llamar a cuarto 
intermedio hasta que se resuelvan las dificultades téc-
nicas. Serán consideradas válidas las deliberaciones y 
decisiones hasta ese momento.

11. De la votación
11.1. El sistema solicitará una tercera verificación 

de identidad con una nueva revisión biométrica ins-
tantánea validada con el Registro Nacional de las Per-
sonas (Renaper), a través de la toma de fotografías de 
los/as usuarios/as con tres (3) variantes: rostro neutral, 
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12. De los taquígrafos
Los Taquígrafos serán incorporados en el sistema 

de sesiones remotas quienes traducirán las versiones 
de cada sesión.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamen-

to ha considerado el Proyecto de Resolución de la 
Comisión Especial de Modernización Parlamentaria, 
sobre el Protocolo de Funcionamiento Parlamentario 
Remoto –Aislamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio– Coronavirus COVID-19, y luego de un profundo 
estudio, le presta su acuerdo favorable.

Mayda Cresto.

rostro con una mueca indicada por el sistema (sonrisa, 
guiño, etcétera) y rostro con ojos cerrados.

11.2. Los/as diputados/as que quieran Abstenerse 
solicitarán la palabra al Presidente a fin de pedir al 
cuerpo la autorización para hacerlo.

11.3. Los diputados/as deberán votar AFIRMATI-
VO, NEGATIVO o ABSTENCIÓN en el apartado 
“votación” de recinto.hcdn.gob.ar. El voto podrá ser 
rectificado a viva voz.

11.4. Una vez finalizada la votación, las autoridades 
de la Cámara darán lectura de los nombres y apelli-
dos de los/as diputados/as que hayan votado en forma 
afirmativa.

11.5. La Dirección de Sistemas Electrónicos se en-
cargará de verificar la emisión de los votos, su registro 
y archivo.


